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A los señores Accionistas de la Compañía GLOBALPROCESS S.A. 

 

Según lo dispuesto en los Estatutos Sociales de la Compañía, de conformidad con los artículos 

231 y 279 de la Ley de Compañías vigente y, a la Resolución No. 92-1-4-3-0014 emitida por la 

Superintendencia de Compañías, se emite el presente Informe para conocimiento: 

 

Junta General de Accionistas de la Compañía GLOBALPROCESS S.A. 
 

 

 

Situación Económica 

 

Para diciembre de 2018, la inflación mensual se ubicó en 0,10%, la acumulada en 0,27% y la 

inflación anual en 0,27%. Luego de 12 periodos consecutivos de variaciones negativas en la 

inflación anual, durante los últimos 4 meses se evidencia una recuperación de los precios en la 

economía del país, la cual en el mes de diciembre de este año se explica principalmente por las 

siguientes divisiones de consumo: bienes y servicios diversos (0,11%), transporte (0,10%), 

salud (0,09%). 

 

Evolución de la Inflación Anual 

 
 

El valor de la canasta familiar básica en diciembre de 2018 se ubicó en 715,16 dólares y el 

ingreso familiar mensual de un hogar fue de 720,53 dólares; lo que ocasionó un excedente de 

5,37 dólares. La canasta familiar vital se ubicó en 499,59 dólares y por lo tanto se evidencia una 

cobertura total y un superávit presupuestario de 220,94 dólares para los hogares. 

 

La Comisión Económica para América Latina (CEPAL) estimó que el crecimiento de la 

economía ecuatoriana en 2018 fue del 1% (1,4% menos que el 2017); hasta la fecha no existe un 

pronunciamiento oficial del país sobre las perspectivas de crecimiento para el año 2019. 

 

El proceso de remisión tributaria (condonación de intereses, multas y recargos de impuestos 

en mora) que permitió al estado recaudar 1.075 millones de dólares y el incremento del precio 

del petróleo en 2018 tuvieron un impacto positivo en las finanzas;  
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este aumento no tendría una tendencia a mantenerse si los países de Oriente Medio amplían 

su producción petrolera. Mientras que la recaudación de ingresos por remisión tributaria ya 

no tiene vigencia en 2019. 

 

La reducción de subsidios a combustibles desde diciembre de 2018, promovería un ahorro en 

2019 de 1.200 millones de dólares según el Ministerio de Finanzas. 

 

Sobre el déficit fiscal, el gobierno afirma que éste fue 3.332,9 millones de dólares (3% del PIB) 

en 2018, y estima que será de 2.000 millones en 2019. 
 

 

 

Principios contables. 

 

Bases  de  presentación y  revelación.  -  Los  estados  financieros  adjuntos  de  

GLOBALPROCESS S.A. comprenden los estados de situación financiera, los estados de 

resultados integrales, de cambios en el patrimonio y de flujos de efectivo por los años 

terminados el 31 de diciembre del 2018 y sus respectivas notas. Estos estados financieros 

han sido preparados de acuerdo con las Normas Internacionales de Información Financiera 

NIIF y surgen de los registros contables de la Compañía que son presentados en la 

moneda funcional en el Ecuador (dólar estadounidense). Los estados financieros han sido 

preparados sobre la base del costo y en determinados casos al valor razonable según las 

políticas contables aplicadas. 

 

Conforme lo requieren las Normas Internacionales de Información Financiera NIIF, 

GLOBALPROCESS S.A. Los estados financieros adjuntos se emitieron por requerimiento 

de la Superintendencia de Compañías. 
 

 

 

1.    Contenido de la Opinión Profesional 

 

Cumplimiento con normas legales, estatutarias y reglamentarias 

 

La Administración de la Compañía  ha  cumplido  sus  obligaciones  de  acuerdo  a  las 

normas legales, estatutarias y a las disposiciones y/ o resoluciones de la Junta General de 

Accionistas. 

 

Los    controles    internos,   administrativos    y    contables    implementados    por    la 

Administración, son razonablemente aceptables. 

 

La Administración prestó su colaboración para el cumplimiento de mis funciones en calidad 

de Comisario, como lo disponen los Artículos 281 y 279 de la Ley de Compañías.
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2. Exposición de cifras en estados financieros, registros de contabilidad y aplicación de 

normas  de  contabilidad  emitidas  por  la  Superintendencia  de  Compañías  de  la 

República del Ecuador. 
 

Los estados financieros de la Compañía han sido preparados de conformidad con las 

Normas Internacionales de Información Financiera NIIF. 

 

Las cifras mostradas en los estados financieros adjuntos: estado de situación financiera, 

estado de resultados integral, de cambios en el patrimonio neto de los accionistas y flujo 

de efectivo por el período terminado el 31 de diciembre del 2018, corresponden a las cifras 

registradas en los libros de contabilidad de la Compañía, por el año terminado en esa fecha. 

 

En mi opinión, el estado de situación financiera de la Compañía   GLOBALPROCESS 

S.A., al 31 de diciembre del 2018 y los correspondientes estados de resultados integral, de 

cambios en el patrimonio neto de los accionistas y de flujo de efectivo adjuntos, presentan 

razonablemente  en  todos  sus  aspectos  importantes,  la  situación  financiera  de  la 

Compañía, los resultados de sus operaciones y sus flujos de efectivo por el año terminado 

en esa fecha, de conformidad con  Normas Internacionales de Información Financiera 

NIIF. 

 

Desconozco que existan actos dolosos o situaciones que pongan en riesgo la situación 

financiera de la Compañía, ni operaciones o gestión administrativa que puedan ocasionar 

desviaciones contables-financieras u operativas relevantes o significativas o que existan 

hechos subsecuentes, entre la fecha de cierre de balances y la del informe de Comisario 

(marzo 22 del 2019), que a criterio de la Administración de la Empresa, pudieran tener 

efectos importantes en la presentación general de los estados financieros indicados. Todas 

las transacciones significativas se han revelado adecuadamente. 

Desconozco así mismo, de la existencia de cifras o valores no evidenciados en los estados 

financieros preparados por la Administración de la Compañía. 
 

 

 

3.  Disposiciones constantes en el Art. 279 de la Ley de Compañías 
 

En lo aplicable y pertinente a las operaciones de la Compañía en el ejercicio económico 

del 2018,  razonablemente se ha dado cumplimiento a las disposiciones constantes en el Art. 

279 de la Ley de Compañías, referente a las atribuciones y obligaciones de los Comisarios; 

destacándose que la Compañía, proporcionó todas las facilidades para la consecución de 

mis servicios, poniendo a mi disposición los libros sociales, registros contables, estados 

financieros y anexos; además de la totalidad de la documentación de respaldo que fue 

requerida, por el ejercicio económico 2018. 
 

 

 

4.  Cumplimiento de obligaciones tributarias por el ejercicio del 2018 
 

La Compañía ha cumplido razonablemente durante el ejercicio del 2018, sus obligaciones 

tributarias como agente de retención y con las declaraciones de esos tributos y del I.V.A.
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5.  Documentos que se adjuntan al presente Informe 
 

Para la opinión a los estados financieros y como parte integrante del presente informe, se 

deberán considerar: 

 

    Estado de situación financiera, 

    Estado de resultados integral, 

    Estado de cambios en el patrimonio, neto, 

    Estado de flujo de efectivo, y 

    Operaciones 
 

 

 

Legalizado por: 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CPA. Ramiro Reinoso Naranjo 

Doctor en Contabilidad y Auditoría 

Registro No. 17-2415 
 

 

 

 

Marzo 22 del 2019


